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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la consolidación y
apoyo a los grupos de investigación inscritos
en el Catálogo de Grupos de Investigación 
de Extremadura.

Mediante Orden de 18 de diciembre de 2006, se convocan
ayudas para la consolidación y apoyo a los grupos de investi-
gación inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de
Extremadura (D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2007). A tenor
de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 109/2005, de
26 de abril, modificado por Decreto 49/2006 de 21 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y haciendo uso de las atribuciones que tengo
conferidas por Resolución de 15 de julio de 2005 (D.O.E. n.º
84, de 21 de julio de 2005), previo informe de la Comisión
de Selección,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Considerar excluidas las solicitudes relacionadas en el
Anexo II, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la presente, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 21 de junio de 2007.

El Secretario General
(P.D. del Consejero Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Resolución de 15 de julio de 2005,
D.O.E. n.º 84 de 21 de julio de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de junio de 2007.

El Director General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación,

(P.D. del Consejero Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
Resolución de 15 de julio de 2005,

D.O.E. n.º 84 de 21 de julio de 2005),
FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se establece la fecha de exposición por el
Tribunal Calificador de las listas de
aspirantes que han superado las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de la Orden de 5 de diciembre de 2006 (D.O.E. n.º
5, de 13 de enero de 2007), del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura, por la que

se convocan pruebas de constatación de capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de transportistas por carretera,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en virtud del
artículo 13 de la Orden de 28 de mayo de 1999 (B.O.E. n.º
139, de 11 de junio de 1999) del Ministerio de Fomento, por la
que se desarrolla el capítulo I del título II del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de
expedición de certificados de capacitación profesional, y una vez
concluidas dichas pruebas y vista la propuesta elevada por el
Tribunal Calificador, esta Dirección General de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la exposición, en los tablones de anuncio de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Paseo de




